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EXTRACTO 

 

2º Juzgado Civil Santiago, Rol V-196-2020. Por sentencia de fecha 17 de noviembre de 

2020 se concedió posesión efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento de 

don Juan Pablo Bas Mayo, en su calidad de herederos testamentarios, a doña María 

Teresa Mir Mir, cédula nacional de identidad N°3.011.720-4; doña Margarita María 

Bas Mir, cédula nacional de identidad Nº 6.372.772-5; don Fernando Javier Bas Mir, 

cédula nacional de identidad Nº6.989.303-1; don Juan José Bas Mir, cédula nacional 

de identidad Nº6.372.819-5; don Patricio Andrés Bas Mir, cédula nacional de 

identidad Nº6.372.820-9; doña María Olga Bas Mir, cédula nacional de identidad 

Nº6.372.886-1; y a doña Catalina Bas Mir, cédula nacional de identidad Nº6.372.921-3, 

en la forma y proporciones indicadas en el testamento. 

 

Posteriormente, con fecha 11 de enero de 2021 doña María Teresa Mir Mir repudió la 

herencia, lo cual fue acogido por el tribunal por resolución de fecha 25 de enero del 

mismo año. 
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